
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA 

SANDRA MILENA ROMERO ROMERO RADICACIÓN No.2014-

0251-00.- 

 

De acuerdo a la anterior solicitud, por ser procedente en virtud de 

lo previsto en el numeral 4° del artículo 42 del Código General del 

Proceso, se ordena solicitar a SANITAS E.P.S., para que sirvan 

informar el nombre y dirección del empleador que registra en esa 

entidad la demandada Sandra Milena Romero Romero identificada 

con cédula de ciudadanía No.65.773.201. Ofíciese. 

 

Se tiene en cuenta la dirección electrónica gerencia@hyh.net.co del 

apoderado de la parte demandante. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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